
 

   

 

 
AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE 

            06810 (Badajoz) 
 

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS QUE HAN 
DE REGIR EN LA SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE LA BARRA DE 
BAR A INSTALAR EN LA CARPA MUNICIPAL LOS DÍAS 24, 25 y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021 Y 1 DE ENERO DE 2022. 

  OBJETO DEL CONTRATO.- Constituye el objeto del contrato el 

arriendo mediante subasta del aprovechamiento de la barra del bar a 

instalar en la carpa municipal, durante la celebración de los 

espectáculos musicales los días 24, 25 y 31 de diciembre de 2021 y 1 

de enero de 2022.  

o TIPO DE LICITACIÓN.- El tipo de licitación se fija en 300,00 Euros (IVA 

NO INCLUIDO), que podrá ser mejorado al alza. 

o FIANZA: El adjudicatario deberá ingresar una fianza de 200 € que 

responderá de las obligaciones que debe cumplir en base a este pliego 

y que se devolverá una vez comprobado por el Ayuntamiento el 

cumplimiento de dichas obligaciones. 

o DURACIÓN DEL CONTRATO.- La duración del contrato se fija para 

los días 24, 25 y 31 de diciembre de 2021 y 1 de enero de 2022. 

  El adjudicatario tendrá de plazo para abonar el importe del canon de 

adjudicación hasta el día 18 de diciembre de 2021. 

o     RIESGO Y VENTURA.- El aprovechamiento se realizará a riesgo y 

ventura del adjudicatario, y éste no tendrá derecho a indemnización por 

causa alguna. 

Será por cuenta del Ayuntamiento el suministro de agua, electricidad 

(El Ayuntamiento proporcionará un único punto de luz, siendo por cuenta del 

adjudicatario las conexiones interiores que deba realizar para el 

funcionamiento de los aparatos que instale) y recogida de basuras y la 

instalación de la carpa, que tendrá un aforo de 1.500 personas, así como la 

organización y el coste de los espectáculos musicales. 

 

Por cuenta del adjudicatario todos los elementos para el funcionamiento 

de la barra (Instalación de la barra, los utensilios del bar, frigoríficos y menaje 

etc.), la designación de dos personas para el control de acceso y servicio de 

guardarropa. No existe zona reservada a terraza. 

Fecha: 
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Por cuenta del adjudicatario la limpieza de toda la zona ocupada por la 

Carpa. 

El horario de apertura será el siguiente. 

Día 24 de diciembre de 2021. Desde las 00:00 horas del día 25 de diciembre 

de 2021 hasta la hora de cierre establecida por la normativa autonómica. 

Día 25 de diciembre de 2021. Se autoriza la apertura a las 00:00 horas y 

permanecerá abierto hasta la hora de cierre establecida por la normativa 

autonómica. 

Día 31 de diciembre de 2021. Desde 00:00 horas del día 1 de enero de 2022 

hasta la hora de cierre establecida por la normativa autonómica. 

Día 1 de enero de 2022. Desde 00:00 horas del día 2 de enero de 2022 hasta 

la hora de cierre establecida por la normativa autonómica. 

Los precios de venta al público serán los legalmente establecidos. 

La adjudicación se efectuará el día 13 de diciembre de 2021 en el Salón 

de Sesiones del Ayuntamiento a las 14:00 horas, por el sistema de Puja a la 

llana. 

Antes del inicio de la subasta los licitadores deberán acreditarse ante la 

Mesa, y si licitan en nombre propio o en representación de otro, en cuyo caso 

deberán acreditar dicha representación, en ese momento. Los licitadores 

deberán estar al corriente en el pago de todos los impuestos y tasas 

municipales. 

Será por cuenta del adjudicatario, todos los gastos e impuestos que 

puedan corresponder a este tipo de contrato, tales como el de Actividades 

Económicas e Impuesto del Valor Añadido. 

 

En el caso de que las autoridades competentes establezcan medidas de 

prevención y contención con motivo de la pandemia por COVID-19, que afecten 

al cumplimiento de este contrato se devolverá el importe que corresponda del 

precio de la adjudicación.  

 

Calamonte, a 29 de noviembre de 2021  

 

              LA ALCALDESA-PRESIDENTA. 

               Fdo.: Magdalena Carmona López. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.  
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